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Don ANDRES THAMARI^ , SECRETARIO
del Rey nueftro Señor

, y fu Efcrivano mas

Antiguo, del Cabildo
, y Regimiento de efta

muy Noble, y muy Leal Ciudad de Scvillsi

Certifico, c|ue en el que íe tuvo
, y celebro el dia Jueves

veinte y fíete de Febrero, próximo paíTado, en que íe junta-

ron el feñor Don Alonfo Perez de Saavedra y Narbaezj

Conde de la Jaroíía, Afsiftente de efta Ciudad j y algunos

de los CavallerosVeintiquatros^ y Jurados. Aviendo pre-

cedido llamamiento á Cabildoj y dado fee los Porteros de

averio hecho, y de fer dadas las nueve horas de la mañana,

fue virtala Carca Orden de el tenor figuiente

:

Í
nclinado el Real animo del Rey á que fe difeurran , y
pradliquen, por todos lús medios que parecieren con-

venientes, las providencias mas efediivas, para el Rcftablc-

citniento, y aumento de ios Comercios entré fus naturales

dceftosReynos, y Iósdc lasIndiaS,y oviat los ilícitos dé

losErtrangeros,en el Perú, y NuevarEfpáña i entre las qué

fu Mageftad ha dado a efte fin, es, que fe reftablezca, y fre-

quence el curfode los Galeones para Tierra-Firme , y ds

Flotas á Nueva Efpana, y íiendo confíguience a efte aíTump-

co, el de que fe aumenten, y mejoren en eftos de Efpaña, laá

manifadiuras de íeda , lana, y otros géneros, de modo, que

por íu calidad, y abundancia , puedan fer fuficiences para

que la mayor parte de las ropas,y géneros de Seda, y Lana,

que fe embarcan ert-las Flotas, y Galeones, para el Comer-

cio de la America, fean de las Fabricas de E^aña, y que de

cfta importancia refulta cambíen a demás de el beneficio

confiderable de hazer opulento c! Comercio interior de

«ftosReynos, la de oviar por efte medio la extracción a

Dominios eftraños de la placa, y oro, que dejos de la Amér
•dea fe conducen á Efpaña: aviendo refüelto fu Mdgeftad,

que la Junta del Comercio cotí refleccíbii a-la gravedad dé

materia^ y con la apllcacion>.-y providendías, queíacili-

ren e! aumento, y mejórade las Fabricas en éñós Reynos,

refpedFoaque los materiales neceíTarios pata ellas, como
fon, Sedas, Lanas X Azeytc, y.otcós *jos 'produce con
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abundancia eftaPeninfuIa, difcurra
; y proponga a fu Ma-

geíUd todos los medios de franquicias equidades
j y otro»

que puedan conducirá fu logro 5 la Junta para rcprcícntar

lo conveniente áefte fin, coA el Gonocimienco que fe re-

quiere, para que tenga efeóio lo que tanto importa : acordó

por lo que mira á eíTa Ciudad, y íu Provincia , V. S. haga

que locontenido en cita Carca fe lea en el Ayuntamiento de

eíTa Ciudad, y en los de los Lugares de íu juriídiccion,dondc

huviere Fabricas^ como también en la Junta de Comercio,

y Cafa del Atte que huviere, para que averiguandofe, como
V. S* hará fe averigüe, qué Fabricas ay, y ha ávido en eíTa

Ciudad, y Lugares de fu Provincia, de qué generes
, y texi-

dos fediícurran , y propongan las franquías equidades, y
otros medios, que puedan conducir, á que las referidas

Fabricas íe relbblezcan, aümenten, y mejoren, y que tam-
bién paradlo fe informe V. S. de las demás Períonas que

le pareciere de inteligcncU, y experiencia en efta materia,

y execucadaseftas diligencias, é informes de que avrá de

confiar por Autos ', V. S. lo remita por mi mano á la

Junta, informando'íobte'todo con fu parecer 5 lo que parti-

licipo á U. S. de fu ordena como Fiícal de ella, para fu cum-

plimiento. Nuefiro Señor guarde á V. S. muchos años

como defleo, Madrid, y Enero treinta y vno de mil fetc*^

cientos y veinte y vno. L M. de V- S. fu mayor fer-

vidór. Don Ffáncifeo García de Efpinoía. Señor Conde
delaJaroíTa. 'ív >

Y oída, y entendidaípor la Ciudad , y por el dicho

íeñorConde Aísifiente, la preiníertá Carca, fue acordado de

conformidad remitirla i da Junta de Comercio que efta

Cíorfad tiene formada, para que alli vifta,íe trataííc,y con*

firiéfle fobre -los Puntos que incluye, é informaíTe á la

Ciudad, para hazerlo ala Junta de la Corte. Y en el Ga-;

bildo que la Ciudad tuvo. Martes diez y ocho de efte prc-

íente-mes de MaF9o , en que fe juntaron el mifrao feñor

Conde de la Jaroda
, y algunos de ios Gavalleros Ueinti-

quatros, y Jurados fe vio vn pedimenio hecho por el Alcal-;

de Alámi del Arce Mayor de la Seda, con exhibictan de

Autos



ACVERDO

Autos origínales liechos> ante el dicho Tenor Conde de la

Jaroíía, como Subdelegado por fu Mageftaden la Superin-

tendencia General de Rencas Reales en jnftiíicacion del in».

fimo eftado, a que cftá reducido dicho Arce mayor de la

Seda, originado principalmente, de las exforfíonesque pa-

dece de los Recaudadores, y Artendadoresde aquellos de-

rechos de íus contribuciones, y de no igualaiíe , los de

Aduana, ni tranquearíe en las ventas de por mayor a los

IViaeftros Fabricantes, y Direófeores de las roifmas Fabricas,

fin embargo de las ordenes expedidas por fu Magelhd a la

folickud de íu reltablecimienco, y para que elle le coníiga,

pidió, y Tjpiicó alaCiudad, fe íirvíeíTe hazer Reprefenca-

cion á íu Mageftad, y codo ello oido , y encendido por la

Ciudad, y por el dicho Tenor Conde AísiíFente , fe remitió

cambien ala Junta de Comercio 5 yen la celebrada lueves

veinte de eñe dicho prcíeote mes de Mar^o , a que con-

currieron el dicho feñot Conde déla JaroíTa, Afsiftente , y
algunos de los Cavalleros Regidores, y Jurados Diputados

de ella, y el íeñor Marques de Gandul , Gentil-Hombre .de

Camara de íu Mageflrad, Veinciquacro, y Procurador Ma-
yor, vifta la dicha Carta Orden de la Junta de Comercio de

la Corte, y la Repreíentació hecha por parce del dicho Arte,

mayor déla Seda , con los Auros de íu juftificacion dio a la

Ciudad, el parecer de el tenor íiguicntc.

A Cordoíe de conformidad en vifta de la Carta eferita

por la Real Junta de Comercio al feñor Conde de la

laroíTa nueftro Afsiftente, para quelaraanifeftaíTea la Ciu-

dad, quien fe íirvió remitirla á efta fu particular lunca, para

que informe, fobre todo Tu contenido. Lo que deberá dar

porrcípuefta la Ciudad, deíTcando íatisfaceráefta confian-

za, y obligación en materia tan grave , expone íu Temir,

reducido ala menos molefta expreísion, y á los puntos mas
íubftanciaics en que eftá cifrado el rcftablccimiento de las

.Fabiicas deEfpaña, y de donde ha procedido íu gran dcT-

caccimiencojdequc tan funeftas confequcnciasTc han feguí-’

do, al mayor ícrvicio dcl Rey, y bien de íus VaíTallos.

Esinegableque miembro principal del cuerpo del
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Comercio ( (angre qiie alimihtá las Monarquías j y qw®

hazepoderolos á fus Soberados) fon Mani-obras,y Fabricas,

eneftas fe coníúinen ios fr-ittbs propios/y agenos , en ellas

fe ocupan millones de periohasde ad^bbs Icxos, falca el mo-

tivo de la inaplicación, y vicios en la,puerilidad > no queda

dikalpa,para diípenfarfe ía-incrcdueeíon de ropas Ellrange-

rasj ceíTa el inconveniente dé extraerle los caudales , a Rey-

nos de otros Príncipes, y no ábra mciivo, para la delpobla-

cionquefecolerajenelcr-ecidonumerodeperfonas, que en

todas las Armadas
,
que faUn para ambos Reynos de la

America, íe trasladan á perderfe
, y abandonar íus obliga-

ciones de. mugef, y hijos, én lo remoto incomprehenfíblc,

y vidoío de aquellos parajes , íin otras admirables conle-

queticiasque eryícña la experiencia con la atención á can

báftaimpoítancia.

Afsi lo han cfatado todos los Principes de la Europa,

pues vemos, qcrc mientras on Eípaiíaíian dcfcaeddo
, y aun

caíiexunguidoíe íus Fabficas>lasde aquellos fe han adelan-

tado con cancoefínéro ,y cuydado, que íe ven oy en el

auge que no pudieron prometer fe, fin nueltra omiísion,

faltándoles codo foque Ies negó la naturaleza, necefsicaban,

y que íolo concedió á efts Reyno, para hazer mas culpable

eíHpeimifsion dequéíe ha íeguido poner jurtamence en

tal crédito ias Ropasdefeda, lana, yblancas, que ni en las

indias, ni en Eípaña fe aprecian otrasq las de Eferangeros, y
fo!o vfarian de las nucieras-, en cafó dé Ja mayor neceísidad,

que TIO podrán experimentar , fin que el remedio de efee

mal dé principio, por la prohibición dé Navios Eferangeros

ctitoda !a America : raíz de donde procede principalmente,

el Reícabiccimiento de Efpaña, y fu bafeo Comercio
, y que

Tcftitüydoeícc á la buena fee, y en poíícfsion de efta obícr-

vancia fe ftequcflCaíTen las Flotas á ambos Reynos annual-

mente, en proporcionados buques , á aquellos caudales,

célebrát^oíe- fes Ferias en Porto-Velo , y Nueva-Efpaña.

como fucedía en ei figlo paitado, manceniendofe indemne

.la íee publica, y los contratos, fin- contravención en nada,

y fácilmente fe féguia deípucs el defleado aumento de las
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fabricas, porque eilticjaecidos ;Ios Vaflallos de íu Magef-'

tad, y aia vifta de íus inteceíTes,- íe aplicarían los vn6s , a

divenir íus caudales en tener de fu quenta maniobras 5 j los

otros tendrían con fu manifa«5tura > el crecido premio en

fu trabajo, que no confide raíTen mayor en otra parte
, y fé

dcfvelarian, en pulir las Ropas, y darles calidad
j
que las

reiticuyeíTe al crédito que oy tienen perdido, por la ventaja

que bazen las de Eftrangeros: á que íe añade
, que en las

Indias, donde es el mayor confurao de ellas, abundan tanto

las de China, por la tolerancia indebida en las Fabricas de

aquellos Barbaros,y por la íncroducion que con füS Navios,

y por los de Eftrangeros coníiguen, que abafteccñ aquellas

Provincias de quanto neccfsican 5 y ala vcilídad de fu dif-

pendio, labran,y benefician, con granarte, y calidad, fus ge-

neres, que pueden codear con equidad ,
- y con lá milma

vender, para llevar Theforos, que faltan en los Dotninios

del Rey. Y extravian donde tanto perjuizío hazen
, y afsí

lo ha contemplado Ja RealmetiEe de fu Migeftad , en las

repetidas Reales Ordenes, queá ede fin íe han dirigido a

los Virreyes, de cuya obíervancia, auri- no fé han vifto los

efeídos
$ y para que le pueda tener lo que fe déíTca debe

anteceder el remedio de eftós abuíos, que en la Real auto-

ridad , eda refundido todo el -poder
, y fin que afsi fe

verifique, con todo lo dernas
,
que en diverfas ocafioncí

tiene reprefentado la Ciudad , el Comercio , Tratantes,

y Gremios
(
cafi extinguidos, por las crecidas contribucio-

nes, y repetidas extotfionesde los Arrendadores v que cada

dia aumentan el valor de los Ramos,. que artiendao en per-

juizia, y fuyna de los mifmos, que la Real mente de- íu Ma*
gedad, inclina fu piedad, a querer fomentar , libertándolos

de edas obdilidades nunca practicadas , Con el deforden qué

oy 5 y fe judífica por los Autos hechos, ante el fenor Conde
nuedro Alsidcnte,y fe han íeguido por los Tratantes, y
Gremio de la Seda, qué buícan el tecurfo , y protección dé

la Ciudad, para que fe interefíe en fu alivio, qué fierido edé

tan conforme á la Real Orden, y a Ja obligación de la Ciu-

dad el folicicarlo , deberá Aiplicat al dicho feñoí Conde
nueb
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nueftro Arsiílente', íe íírva contener él procedimiento dó

Arrendadores,
y que no excedan,' de lo que Ies es permitido

en juftkia-, y equidad, para que por efte medio , y en el

Ínterin que íu Mageíhd difiere al codo detan juilas, / vtilcs

providencias, no acaben de cxtcrminaife
)
no fe podrá vér

el fíuto de loque fu Mageílad deíTea, que llegará a eíeélo

fiaísi fe mandare obíervar,y feconfeguirá, que ayga indias,

dondeconfumir loquefefabrrcare en Eípaña, que le faltan

los caudales, yes efefpiricu que ha de vivificar efts cuerpo

quefeconflicuyrá aun mascada vez de lo que eílá > fi et

remedio empieza, por donde fe debe acabar 5 y
afsi lo fientc

el zelo, y amor de efta íunca, al Real fervicio, fin aumentar

confuísiones, dilantandofe en lo que puede íer inútil ,
para

que-íobretodola Ciudad determine loque tenga por mejor,

librando fiepreenja acertada dirección del fetioc Ahillcnce,

que evaquará todas las demas diligencias, y Autos que pre-

viene h Real Orden de la lunta, para que en ella , eííé pre-

íente quanto fe de0ea faber.

Y en el Cabildo que la Ciudad celebró el dia lueves

veinte y ficte de efte dicho preíente mes de Marco , en que

íe juntaron, el feñor Licenciado Don Antonio Calvo de

León, y Quiroga, Thenientc Mayor de Aísiflente de ella,

yalgunos-dc los Qavallcros Veinciquacios,y Jurados, en

vifta del Parecer de la dicha Junta de Comercio preinícrto,

íe hizo por la Ciudad el Acuerdo figuience.

ACVERDO A Cordofede conformidad conformarfecon el Acuerdo,

í \ y parecer de la lunta de Comercio
,
que aqui fe ha

vifto, y leydo, y darlo por refpuefta a laCarra Orden de Ja

iunta de-Gomercio déla Corte, que manifefto á la Ciudad

el íetíot Conde de la laroíTa niieftro Afsiftentejá quien fe fu-

plica, que en la parte que comprehende la inílaocia, y rcprc-

fcncacion de el Alcalde Alamidcl Arte mayor de la Seda,

le fifva fu Señoría de dar aquellas providencias que alcancen

no íolóáevaquar las Ordenes expedidas por fu Magelcad

para.elrefcablccimientodelas Fabricas, fino queelce, no

le impidan el que fe extravien las reglas cftablecidas
,
que

U Recaudación de las derechos de fu contribución,/ Arrcn^;

dadores



dadores de ellos deben pradícar para fu cobranza ; evitan-:

dofe las molefeias, que han expuefeo , y jufdficado , haíca

aorafeleshancaufadoenquetancofeintcrcíácl Real fer*;

vicio de íuMagefcad, y beneficio de la caula publica
, para

cuya praética, le den las Cercificaciones, que convengaii.

Alsi confia por los citados Acuerdos de la Ciudad
, y de

la lunta de Comercio, y pof la dicha Carta Orden
, y pare-

cer preinícrcos, que todo queda en I a Eícrivania Mayor dcl

Cabildo de mi cargo de que certifico » y en cxecucion del

vltimo Acuerdo, que vá incorporado, y paca el efc£to en el

contenido. Doy la prcfcncc en Sevilla, a veinte y nueve de

Marjo dcl año de mil fcccciencos y veinte y vno.



-n£3ÍV5 »
ni M^ií;:iiib£3qn5tIobr« U3 3b72ii‘rí.L

Eslfiíl . ob£--Hi3lní Y e 03l3uq;:ín:flsL'p t-
íi^ -= fn--'- b

-3si fesü Ía¿r5733cíi tjlojííSíííi/pnaobtinf-D ní.'ic-i í

.

i3£q f
f.3Íicií:q£lü£oH;bci:n-jn-.d^<L£:i M ;ji si; oj •••/

ji£¿n3Yíio:>5iJp t?2nob£:irií:7:;j £cl Ciéu i-' r>y='P~vr[ -'o

tít Y ^bsbníDfii sbzr'bisií'jA Eoi.r.ii:jEoli''-f'í3:í!02

-ültg tOJlr‘-'f;.f;OLÍ>i3nü> í

Icb lOY^Í'^ éÍíiévíidIH eI na Büsnp oí/oj m
p;

.-'’oliíbra'.'j

Í?b nobííDí xa nti y t OjBi3isa5r-o sb iai düoL.;AD
16 ns ía nicq y «<2bcioqiüDfíi x.v SL‘p .-í •

'
'ífjt'A o ,

•
.

.*

sb avsíni .cb:f:7-,. rj

.onv Y 53nbv VE05ri-i:--35l üm :t oíh. bL f.: -


